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-BANCO DE ESPANA
16970 RESOLUClOi{ de 1.0 d<ftUw <k 1994, ael Banco de España,

por la que se hace.." públicos los cambio" de di'visas que
el Ba'neo d~~ E'::;pañn Q,plicarti u w-s opprac1ones ordinarias
que realice po, su propü" cuenta el d'Ía 19 dejulio de 1994,
Y que tendrár. la cmlSid.eraci6n d~ cotiza.ciones oficiales,
a pfectos de la aplkaci6n de la ~,orm.ativalJigenteque haga
referen-t..-'ia 4 las mismas.

Vendedor

Cambios

Comprador

La parte disproit;'vu d .... i;j, C'X[Hf'5Uda s{'ntt'~'H;¡a Icontien(' el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Qu,:, n·s,~~<;Ü\13n.-t<) ;:1 rt('ll~S(} ~').iV~r1"~·;)S0-administrativo

interpuesto por la re~, '_'sefl~,')'clónde ¡as pet-:srmas rehd'_IIl,vl2,s en el enca
bezamiento. contra i8.3 Re:<.)I.J.dOllt;:; tld MjnislPrin par'll. hs Administra
ciones Públicas que se descnhen en el primer fundamento, debemos decla
rar y declaramos que 1~ Resoludoll(,;;; impugnadas ~on conformes a Dere
cho; sin hacer expre,<;i\ imposkiún de (ost.(ls..·

En su virtud, este Ministerio pl-lr~ ',t$ Administraciones Públicas, de
conformidad con Jo estableddo pn 103 ;~x"-;;¡culos i 18 de J¡1 Constitución; 17,2
de la Ley Orgánica 6/1t)85, de 1 de julio, del P,)o1ec Judícial, y demás
preceptos eoncordantcs de la vigenu: Ley de la .Jurisdiccinn ContenciÚ'"
so-Administrativa. ha disp<.lcsto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estarlof, para general cont)ci.nü~ntoy cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada 5ertt.~1,da.

Lo que dígo a VV, H
Madrid, 4 de julio eh., 19n4.-·p. D, :.Orden d.~ 1i. d"" s'.·ptiembre de 1992,

~Boletín Ofici'al del Esta(h· dí'l ~2!, el Suo... ecl'l;:ta~ iv, Francisco Hernández
Spínola.

lImos. Sres. Suhsecretauu y, nü-ector geni.~ral de la Función Públiea.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La S:J-Ia de lo Contencioso-Administrativo del Trit-urml Supedor de Jus
ticia de Madrid ha dictado sehtencia, con fecha 2:l de febrero de 1994,
en el r~curso contencioso-administrativo número 781/1901, en el que son
partes, de una, como demandante, don José Ros Sánchez, y de otra, como
dernandad~, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado dd Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolucIón dd .Mint:sJ.-erio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de abril d~ 1991, que de~estimaba

ei r,~curso de alzada interpuesto contra la Resolución d~ la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13 de diciembre
de J990, sobre pensión complementaria de invaHJez del integrado MOll
tPpio de la AISS.

La parte dispositiva ·de la expresada sentenda. c()nr¡'~ne e~_ sjwü""lüe
p~onunciamiento:

-Fallamos: Que desestimando el reeurso contencioso-adminisü-stivo
interpuesto por don José Ros Sánchez contra la resolu<:Íún d.e! Director
general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
de la de diciembre de 1990, que acordó incluirle f'n la nómina. ordinaria
dLi Fondo Especial de la dtada Mutualidad, y contra la de 29 de a.bril
de )991, que dl'claró inadmisible el recurso de alzada, debemos d~clarar

y df:dammos las mencionadas resoluciones ajustadas a Derechú; sin hacer
f:xpresa imposición de las costa...'i del recurso.»

16968 ORDEN de 4 <kjulio <k 1994 p<Fr la '1/1." se <tUpon"'"' pub!;
cac'ión, para general conociml..lrnto y cumplimiento, del
falto de la sentencia dictada por In Sala de lo Contencio
so-i1.dministrativo del Tribumú Superior de" Ju.sticia de
Madrid en el recurso contencioso-<lilm.in'istratül(j n'ÚmR
ro 781/1991, promovido por don José R')::; Sá:ndll!-z.

En su virtud, este Ministerio para la'> Administradü!lf'S publtca..<e;, al:
ClJnfonnirlad con lo establecido en los artículos 118 de la ü:mstituclOn, 1'7,2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del P,)der Judki..u, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiG::i.ón Contencio
so-Administrativo, ha dispuesto la publicación de dicho fatio en el ~HoletíIl

Oficial del Estado., para general conocimiento y cumpJimit~nt~) en Sl1S pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994,-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

.Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsec.retario, Francisco Hernández
Spínola.

Ihnos. Sn::s. Subst'cretario y Director general dI:': la Mutualhlad G-~neral

de Funcionarios Civiles del Estado.

16969 ORDEN de'~ de juliv de 1994, por la que.'Y? di~;pone la pubh
ración, para general conocimienlt) y cumplimiento. del
JaUo de la sentencia dictad« pot' 1<t Sa.lfl de lo (,'onlpncio-·
so-Admini.stt-utiv(J de la Andimu:ia Nar.innai_en ,>; }~e·-:!'!I;"S'}

coníencios(Hulmfnistrati-vo núm-t.~I-o ;lE!.408, p'rO'l'ntP)irio
por dof¡aAlicia Palomino FO'1ltaI's y otro.<;.

1 dólar USA ..... 127,~88 128,144
1 ECD ".,"". lf,7,200 157,514
1 marco alemán 82,428 82,594
1 franco francés, ::4,021 24,069
1 libra esterlina" 199,633 200,033

lUD liras italianas 8.189 8,205
100 francos belga.>; y luxemburgW:'3es . 400,OH~ 400,888

1 florín holandés 73,-190 73,638
1 corona dane"a 20,974 21,016
1 libra irlandesa 196,.')76 196,970

100 escudos portu!lueses 80.095 80,255
100 dracmas griegas ... 54,522 54,632

1 dólar canadiense 92,438 92,624
1 franco suizo .... " 97,634 97,820

100 yenes japoneses 130,166 130,426
1 corona sueca 16,ÚS5 16,619
1 corona noruega., 18,836 18,874
1 marco finlandes 24,881 24,931
1 chelín Rm.tríaco « ,. 1l,71!) I 11,739

__ ;__~~_::~~~~~r_p~~_i~~~s.~ . ~ ~A_~~:~1~ L __~_~_:~_'~_~~
Madrid, 19 de julio de 1994,--EI Director general, Luis María Linde

de Castro. .

Resolución de 18 OP julio de 1994, del Banco de España, por la que
ntensualmen.tl~se hacen pü~)licas¡as refel'tmcías recnmendadas por el Ban
co de España pam los P~'~st~lmO;¡ hip(IÍRcarios a tipo variable destinados
a la adquii>ición de vivi.el1da 1,

La Sala de io, Contencioso-Admínistrativo de la Audicnda ~acion8.1

ha ,ii<'ta!lo s<:-ntetll'ia, con fecha 4 de febrero de ¡gg4, en el rel~tl.I",O coIl
ten{'i(Jso-~dmi;:ljstrativo número 321.408, en el 411t'.: :100 partC's, de Uria,

o.:'Hnn demandánt('s, doüa Alicia Palomino F~mtaiesy otros, y de otra. eomo
{k~mal1.dada, la Administración General del Estado, r('presentarla y d~f,~n

d:ua por el Ldmdo del Estado,
81 dt.-'1dC' re(,',lfSO ¡'>f' promovió contra las R-eso!uelonps dd Mjrüstuio

para las Admidst.racJúll(;S Públicas de diversas fechas, que ~t'sesti.m~.b¡~

i;j recurso de reposición interpuest.o contra otras Hcsnlul'iunes de la Dirl"c
,.:¡ón G\~n('r~.l de la Función Pública de diversas f(',~ha.":. sobre integ.'"1le!ón
"11 el Ct¡erpo G~~neral Administrativo de la Admin¡~traek'ndd gstado n
d,~ otganismos autÓnofllOs.

16971 RESOL {}ClON de 18 dl.1julio de 1994, del Banco de España,
por' la que mensuahnente se hacen púhlk"l,S WB refwrencias
1·ecom-endada..'i por el, Banr;o de ESPU11:1 para los préstamos
hipotecarius (¡. tipo l1ariable dest,inad·>$ a la adqnisidón
do vi-v1.enr!a"


